
Embajadores MH,
2024

Requisitos de acceso:

Ser habitante de la demarcación territorial Miguel
Hidalgo.
Tener entre 50 a 64 años 11 meses al momento
del registro al programa social.
Estar desocupados al momento de su
incorporación a este programa social.
No ser personas beneficiarias directas de algún
programa o acción social del ejercicio fiscal 2024
de la Alcaldía Miguel Hidalgo o del Gobierno Local
o Federal de la misma naturaleza.
No ser persona trabajadora activa en el servicio
público en cualquier nivel y ámbito de la
Administración Pública Local o Federal.

Las personas interesadas podrán solicitar información en la
Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales ubicada
en el piso 1 del edificio Nuevo, ubicado en  Av. Parque Lira 94, Col.
Observatorio, Miguel Hidalgo, C.P. 11860, en un horario de 09:00 a
18:00 horas de lunes a viernes.

Documentación

Se deberá entregar copia simple y original (esta última
únicamente para cotejo) de la siguiente documentación:

Solicitud de ingreso al programa social “Embajadores
MH” bajo protesta de decir verdad proporcionada
por la Alcaldía, en donde indique que no es persona
trabajadora activa en el servicio público en cualquier
nivel y ámbito de la Administración Pública Local y
que se encuentra desocupado.
Identificación oficial INE vigente, con domicilio en la
demarcación Miguel Hidalgo, o en caso de ser
persona extranjera deberá presentar Tarjeta de
Residente Permanente, expedida por el Instituto
Nacional de Migración de la Secretaría de
Gobernación.
Clave Única de Registro de Población (CURP), vigente
con código QR sólo en caso de no contenerlo en la
Identificación Oficial.
Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de
antigüedad, solo en caso de ser diferente al domicilio
contenido en la credencial de elector, el mismo se
encuentre omitido o en caso de que la persona
solicitante sea extranjera. Únicamente se podrán
aceptar los siguientes documentos: recibo telefónico,
boleta de cobro del suministro de servicio del agua,
boleta de cobro del impuesto predial bimestral,
cobro de suministro de gas doméstico, recibo de
cobro de suministro de energía eléctrica, o en su
caso cualquier otro servicio que se suministre de
manera regular y en el que el documento contenga
el domicilio.
Currículum vitae, únicamente para los postulantes a
ser “Coordinadores MH”, en donde se demuestre
tener facilidad para el trabajo en equipo y
experiencia en manejo de grupos para las
actividades requeridas por el programa.

https://www.bing.com/maps?q=Jos%C3%A9+Mar%C3%ADa+Vigil%2C+n%C3%BAmero+22%2C+Col.+Tacubaya&FORM=HDRSC6&cp=19.407579%7E-99.189643&lvl=17.8
https://www.bing.com/maps?q=Jos%C3%A9+Mar%C3%ADa+Vigil%2C+n%C3%BAmero+22%2C+Col.+Tacubaya&FORM=HDRSC6&cp=19.407579%7E-99.189643&lvl=17.8

